
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE 
DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra  

la doctora CELSA PATRICIA ESQUIVEL HERNANDEZ. 

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-00905-00 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario contra la doctora CELSA PATRICIA ESQUIVEL HERNANDEZ 
por la presunta trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en virtud de  
la compulsa de copias elevada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
VALLE DEL CAUCA – SALA DE ORALIDAD. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 
 

Se acreditó de la calidad de la doctora CELSA PATRICIA ESQUIVEL 
HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 31.908.678, e inscrita 
en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de 
la Judicatura con la                 Tarjeta Profesional No. 57.706 del C.S.J, vigente para la 
fecha de este proveído. 

 
 

COMPETENCIA 

 
Esta Corporación es competente para conocer en primera instancia de los 
procesos que se adelanten en contra de los Abogados que en ejercicio de su 
profesión incurran en faltas disciplinarias descritas en la Ley 1123 de 2.007, 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo transitorio No. 1 del artículo 
257 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 02 de 2.015, 
que en sus incisos 2° y 4° señala de manera concreta: “(…) Una vez 
posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial asumirá los 
procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura (…)”. (…) Las Salas Disciplinarias de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial” 

 
Acreditado como está la calidad del disciplinable: 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra la doctora CELSA PATRICIA ESQUIVEL 
HERNANDEZ. 

 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - art. 
105 Ley 1123 de 2007 -, el día VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS TRES Y TREINTA (03:30) DE LA 
TARDE, misma que se llevara a cabo de manera virtual. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el 
no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y 
aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, 
numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Oficiar a la SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL VALLE DEL CAUCA, a fin de que se sirva remitir de manera virtual y en 
formato PDF, el proceso de reparación directa, radicado 76001-23-33-006-2016-
01490-00, demandante: ALEYDA ORTEGO RAMIREZ Y OTRO, demandado: 
NACIÓN, MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, MUNICIPIO DE CALI Y 
OTROS; para que obre como prueba dentro de la presente causa disciplinaria. 
 
CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de 
la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz 
a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados; 
teniendo en cuenta además el Decreto Nacional 806 de 2020 al  igual  que  en  
los Acuerdos  del  Consejo  Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  del  Valle  
del  Cauca. En caso de que por ninguno de los medios antes citados no se 
cuente con la comparecencia del disciplinable en cauca, se ordena fijar Edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días. 

 
QUINTO: Notifíquese al representante del Ministerio Público correspondiente. 

 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

                                (Firmado electrónicamente) 
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

Magistrado 

 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 

Firmado Por:



Luis Hernando Castillo Restrepo

Magistrado

Comisión Seccional

De 003 Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2838641b2824133a935b196d4138f5a902759611954d17804354f101f66b8ca8
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE 
DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra  

la doctora MARIA CRISTINA RODRIGUEZ SALAZAR. 

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-00992-00 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario contra la doctora MARIA CRISTINA RODRIGUEZ SALAZAR por 
la presunta trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en virtud de  la 
compulsa de copias elevada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BUGA – SALA CIVIL FAMILIA. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 
 

Se acreditó de la calidad de la doctora MARIA CRISTINA RODRIGUEZ 
SALAZAR, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 31.162.130, e inscrito en 
la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura con la                 Tarjeta Profesional No. 55.603 del C.S.J, vigente para la 
fecha de este proveído. 

 
 

COMPETENCIA 

 
Esta Corporación es competente para conocer en primera instancia de los 
procesos que se adelanten en contra de los Abogados que en ejercicio de su 
profesión incurran en faltas disciplinarias descritas en la Ley 1123 de 2.007, 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo transitorio No. 1 del artículo 
257 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 02 de 2.015, 
que en sus incisos 2° y 4° señala de manera concreta: “(…) Una vez 
posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial asumirá los 
procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura (…)”. (…) Las Salas Disciplinarias de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial” 

 
Acreditado como está la calidad del disciplinable: 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra la doctora MARIA CRISTINA RODRIGUEZ 
SALAZAR. 

 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - art. 
105 Ley 1123 de 2007 -, el día VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA (09:30) DE 
LA MAÑANA, misma que se llevara a cabo de manera virtual. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el 
no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y 
aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, 
numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Oficiar al JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA, a fin de 
que se sirva remitir de manera virtual y en formato PDF, el proceso de 
responsabilidad civil extracontractual, radicado 761113103001-2021-00060-00; 
para que obre como prueba dentro de la presente causa disciplinaria. 
 
CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de 
la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz 
a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados; 
teniendo en cuenta además el Decreto Nacional 806 de 2020 al  igual  que  en  
los Acuerdos  del  Consejo  Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  del  Valle  
del  Cauca. En caso de que por ninguno de los medios antes citados no se 
cuente con la comparecencia del disciplinable en cauca, se ordena fijar Edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días. 

 
QUINTO: Notifíquese al representante del Ministerio Público correspondiente. 

 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

                                (Firmado electrónicamente) 
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

Magistrado 

 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 

Firmado Por:



Luis Hernando Castillo Restrepo

Magistrado

Comisión Seccional

De 003 Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2121194ac601fdbe25f7a73754ac355ba99ae6ed00bd18a56aa80bca68c55683

Documento generado en 13/06/2023 11:51:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE 
DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra  

el doctor JAIRO ENRIQUE CASANOVA HERNANDEZ. 

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-01004-00 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario contra el doctor JAIRO ENRIQUE CASANOVA HERNANDEZ 
por la presunta trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en virtud de  
la compulsa de copias elevada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
VALLE DEL CAUCA – SALA DE ORALIDAD. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 
 

Se acreditó de la calidad del doctor JAIRO ENRIQUE CASANOVA 
HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 16.622.234, e inscrito 
en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de 
la Judicatura con la                 Tarjeta Profesional No. 117.075 del C.S.J, vigente para 
la fecha de este proveído. 

 
 

COMPETENCIA 

 
Esta Corporación es competente para conocer en primera instancia de los 
procesos que se adelanten en contra de los Abogados que en ejercicio de su 
profesión incurran en faltas disciplinarias descritas en la Ley 1123 de 2.007, 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo transitorio No. 1 del artículo 
257 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 02 de 2.015, 
que en sus incisos 2° y 4° señala de manera concreta: “(…) Una vez 
posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial asumirá los 
procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura (…)”. (…) Las Salas Disciplinarias de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial” 

 
Acreditado como está la calidad del disciplinable: 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor JAIRO ENRIQUE CASANOVA 
HERNANDEZ. 

 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - art. 
105 Ley 1123 de 2007 -, el día VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DIEZ Y TREINTA (10:30) DE LA 
MAÑANA, misma que se llevara a cabo de manera virtual. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el 
no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y 
aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, 
numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Oficiar a la SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL VALLE DEL CAUCA, a fin de que se sirva remitir de manera virtual y en 
formato PDF, el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho, radicado 
76001-23-33-006-2017-01408-00, actor: ADIELA HERNANDEZ, demandado: 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - UGPP; para que obre como 
prueba dentro de la presente causa disciplinaria. 
 
CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de 
la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz 
a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados; 
teniendo en cuenta además el Decreto Nacional 806 de 2020 al  igual  que  en  
los Acuerdos  del  Consejo  Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  del  Valle  
del  Cauca. En caso de que por ninguno de los medios antes citados no se 
cuente con la comparecencia del disciplinable en cauca, se ordena fijar Edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días. 

 
QUINTO: Notifíquese al representante del Ministerio Público correspondiente. 

 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

                                (Firmado electrónicamente) 
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

Magistrado 

 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 

Firmado Por:



Luis Hernando Castillo Restrepo

Magistrado

Comisión Seccional

De 003 Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03282f30e08c584f30895ced0dbb7280fecd4b654261ea7298274ea8cd1912aa

Documento generado en 13/06/2023 11:51:11 AM
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE 
DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra  

la doctora VERONICA CASTRO MORENO. 

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-01017-00 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario contra la doctora VERONICA CASTRO MORENO por la 
presunta trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en virtud de  la 
queja elevada por el ciudadano ANDRES BOADA GUERRERO. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 
 

Se acreditó de la calidad de la doctora VERONICA CASTRO MORENO, titular 
de la cedula de ciudadanía Nro. 1.113.540.401, e inscrita en la Dirección del 
Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la                 
Tarjeta Profesional No. 385.607 del C.S.J, vigente para la fecha de este 
proveído. 

 
 

COMPETENCIA 

 
Esta Corporación es competente para conocer en primera instancia de los 
procesos que se adelanten en contra de los Abogados que en ejercicio de su 
profesión incurran en faltas disciplinarias descritas en la Ley 1123 de 2.007, 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo transitorio No. 1 del artículo 
257 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 02 de 2.015, 
que en sus incisos 2° y 4° señala de manera concreta: “(…) Una vez 
posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial asumirá los 
procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura (…)”. (…) Las Salas Disciplinarias de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial” 

 
Acreditado como está la calidad del disciplinable: 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra la doctora VERONICA CASTRO MORENO. 

 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - art. 
105 Ley 1123 de 2007 -, el día VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA (02:30) DE LA 
TARDE, misma que se llevara a cabo de manera virtual. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el 
no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y 
aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, 
numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Oficiar al JUZGADO 03 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI, a fin de que se sirva remitir de manera virtual y en 
formato PDF, el proceso radicado 76001410500420140003700, demandante: 
JOSE FANOR MORENO GONZALEZ, demandado: ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; para que obre como 
prueba dentro de la presente causa disciplinaria. 
 
CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de 
la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz 
a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados; 
teniendo en cuenta además el Decreto Nacional 806 de 2020 al  igual  que  en  
los Acuerdos  del  Consejo  Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  del  Valle  
del  Cauca. En caso de que por ninguno de los medios antes citados no se 
cuente con la comparecencia del disciplinable en cauca, se ordena fijar Edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días. 

 
QUINTO: Notifíquese al representante del Ministerio Público correspondiente. 

 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

                                (Firmado electrónicamente) 
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

Magistrado 

 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 

Firmado Por:



Luis Hernando Castillo Restrepo

Magistrado

Comisión Seccional

De 003 Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 666a84f95a30823135147f845b0e807896be88ef6996fc42f17fe38d1bfb7296

Documento generado en 13/06/2023 11:51:07 AM
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE 
DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra  

el doctor OSCAR CLEMENTE CASTILLO QUIÑONES. 

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-01006-00 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario contra el doctor OSCAR CLEMENTE CASTILLO QUIÑONES, 
por la presunta trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en virtud de  
la queja elevada por la ciudadana CARMEN ELENA MAFLA CORDOBA. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 
 

Se acreditó de la calidad del doctor OSCAR CLEMENTE CASTILLO 
QUIÑONES, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 4.832.886, e inscrito en 
la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura con la                 Tarjeta Profesional No. 171.513 del C.S.J, vigente para la 
fecha de este proveído. 

 
 

COMPETENCIA 

 
Esta Corporación es competente para conocer en primera instancia de los 
procesos que se adelanten en contra de los Abogados que en ejercicio de su 
profesión incurran en faltas disciplinarias descritas en la Ley 1123 de 2.007, 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo transitorio No. 1 del artículo 
257 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 02 de 2.015, 
que en sus incisos 2° y 4° señala de manera concreta: “(…) Una vez 
posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial asumirá los 
procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura (…)”. (…) Las Salas Disciplinarias de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial” 

 
Acreditado como está la calidad del disciplinable: 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor OSCAR CLEMENTE CASTILLO 
QUIÑONES. 

 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - art. 
105 Ley 1123 de 2007 -, el día VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS TRES Y TREINTA (03:30) DE LA 
TARDE, misma que se llevara a cabo de manera virtual. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el 
no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y 
aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, 
numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 
de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 
eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 
Abogados; teniendo en cuenta además el Decreto Nacional 806 de 2020 al  igual  
que  en  los Acuerdos  del  Consejo  Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  
del  Valle  del  Cauca. En caso de que por ninguno de los medios antes citados 
no se cuente con la comparecencia del disciplinable en cauca, se ordena fijar 
Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días. 

 
CUARTO: Notifíquese al representante del Ministerio Público correspondiente. 

 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

                                (Firmado electrónicamente) 
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

Magistrado 

 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 

Firmado Por:

Luis Hernando Castillo Restrepo

Magistrado

Comisión Seccional

De 003 Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE 
DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra  

el doctor JULIAN DUQUE. 

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-00998-00 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 
disciplinario contra el doctor JULIAN DUQUE y el señor JUAN CARLOS 
VIDAL CUERO, por la presunta trasgresión al estatuto deontológico del 
abogado, en virtud de  la queja elevada por la ciudadana NOELBA 
GONZALEZ. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 
 

Se acreditó de la calidad del doctor JULIAN DUQUE, titular de la cedula de 
ciudadanía Nro. 6.107.947, e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la                 Tarjeta Profesional 
No. 174.538 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído; empero, 
respecto al señor JUAN CARLOS VIDAL CUERO, verificado el sistema de 
consulta de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, se vislumbra que 
el señor VIDAL CUERO, no cuenta con registro. 

 
 

COMPETENCIA 

 
Esta Corporación es competente para conocer en primera instancia de los 
procesos que se adelanten en contra de los Abogados que en ejercicio de su 
profesión incurran en faltas disciplinarias descritas en la Ley 1123 de 2.007, 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo transitorio No. 1 del artículo 
257 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 02 de 2.015, 
que en sus incisos 2° y 4° señala de manera concreta: “(…) Una vez 
posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial asumirá los 
procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura (…)”. (…) Las Salas Disciplinarias de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial” 

 
Acreditado como está la calidad del disciplinable: 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor JULIAN DUQUE. 

 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - art. 
105 Ley 1123 de 2007 -, el día VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA (02:30) DE LA 
TARDE, misma que se llevara a cabo de manera virtual. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 
constitucional que les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el 
no auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y 
aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, 
numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007. 
 
TERCERO: Oficiar la UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS, se 
sirva certificar el ciudadano JUAN CARLOS VIDAL CUERO, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 1.006.362.132, se encuentra inscrito en la Unidad de 
Registro con tarjeta profesional o temporal para el ejercicio de la profesión de 
abogado; para que obre como prueba dentro de la presente causa disciplinaria. 
 
CUARTO: Oficiar al CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS PENALES 
DE CALI, se sirva remitir en formato digital, el proceso penal radicado 
76001600019320205344, en el obra como víctima la señora NOELBA 
GONZALEZ; para que obre como prueba dentro de la presente causa 
disciplinaria.  
 
QUINTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de 
la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz 
a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados; 
teniendo en cuenta además el Decreto Nacional 806 de 2020 al  igual  que  en  
los Acuerdos  del  Consejo  Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  del  Valle  
del  Cauca. En caso de que por ninguno de los medios antes citados no se 
cuente con la comparecencia del disciplinable en cauca, se ordena fijar Edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días. 

 
SEXTO: Notifíquese al representante del Ministerio Público correspondiente. 

 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

                                (Firmado electrónicamente) 
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

Magistrado 

 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 



Firmado Por:

Luis Hernando Castillo Restrepo

Magistrado

Comisión Seccional

De 003 Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
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